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Medios impresos 
La Jornada: transcurridos cinco meses de labores de la renovada SCJN, su presidente, el ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
afirmó que ya está consolidada y que “ahora es una Corte abierta, con diálogo social y con cambios institucionales, 
como nuevas áreas académicas y mayor contacto con comunidades”. En entrevista aseguró: "vamos a cumplir 
cabalmente... La Corte no se dejará presionar, tomaremos decisiones con entera libertad”. 
Reforma y Once Noticias -sitio-: al llevar a cabo el primer Diálogo por la Justicia Abierta en Xalapa, Veracruz, en favor 
de los pueblos originarios, la Corte indicó que este ejercicio forma parte de su compromiso por impulsar una justicia 
más cercana y transparente, orientada a reconstruir y fortalecer la relación entre el Poder Judicial de la Federación y la 
ciudadanía. 
El Heraldo de México: el Instituto Federal de Defensoría Pública destacó la sentencia de la SCJN para atender los 
derechos de personas con discapacidad que viajan en el Sistema de Transporte Colectivo Metro, de la cual derivaron 
siete criterios jurisprudenciales obligatorios a nivel nacional. 
 

Medios electrónicos y Web 
Milenio -sitio-: aunque reconoció la intención del congreso de Sinaloa de proteger a los grupos en situación de 
vulnerabilidad, el ministro Arístides Guerrero García presentará un proyecto que propone invalidar una reforma que 
castiga los discursos de odio contra la comunidad LBGTTTIQ+ en dicha entidad, ya que, aseguró, la norma es confusa. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres compartió en X su colaboración dominical en El Universal: “La nueva Corte y la protección 
animal”. La ministra Lenia Batres publicó en X y FB qué #UnDiaComoHoy, pero de 1823, se proclamó el Plan de Casa 
Mata en Veracruz. 
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 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) “Violencia no, voto sí” La reciente decisión del TEPJF 
nos debe recordar de la importancia de preservar el voto ciudadano aun en un contexto de violencia política de 
género, ya que a pesar de ser un problema grave que atañe a la sociedad, la anulación de una elección no siempre 
es la solución. En este caso, la priorización de la conservación del voto y el derecho de la ciudadanía a elegir a sus 
representantes garantizó los principios constitucionales y por ende una elección libre y justa. 

 Martí Batres (El Heraldo de México) “Transformación y Constitución” En los años recientes, cuando se ha hablado 
de una nueva transformación, en el país…entre 2019 y 2025 se ha realizado un conjunto de reformas que 
incorporan variados derechos sociales, económicos, ambientales y políticos a la Carta Magna.  Así como también 
derechos de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; ambientales; políticos como el reconocimiento de la 
cualidad de sujetos de derecho público para los pueblos y comunidades indígenas, la revocación de mandato de los 
gobernantes, la posibilidad de juzgar por cualquier delito a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, y la 
elección por voto universal, directo y secreto de jueces, magistrados y ministros… Así conmemoramos un nuevo 
aniversario de nuestro gran constitucionalismo mexicano, social y transformador. 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/53386655b58a483436a89d42d6655cae?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b10f93c137b7f406dc755e288900ebe0?file
https://oncenoticias.digital/nacional/scjn-inicia-dialogo-por-la-justicia-abierta-en-veracruz/546944/
https://www.efinf.com/clipviewer/f307af15a22082cbb33e15a1b96c102a?file
https://www.milenio.com/politica/ministro-propone-invalidar-reforma-discursos-odio-lgbt
https://x.com/LeniaBatres/status/2017959566378414438
https://x.com/LeniaBatres/status/2018105383018025131
https://www.facebook.com/LeniaBatres1/posts/pfbid024Wx25AbAgaK9iWhQkrhUY4GMGJAxG4vouNEjh5ZLyP5SVoYaL1HievvVa1qvJe5Bl
https://lasillarota.com/opinion/columnas/2026/2/1/violencia-no-voto-si-582939.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8df02034c39f9e1f4d527d760872c665.pdf
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   Ocho Columnas 
Reforma: Acosa crimen al futbol; matan a 56 en llaneros | El Universal: Pemex compra gasolina barata y la vende cara 
| Excélsior: Adán Augusto se queda sin poder dentro del Senado | Milenio: Abre periodo sin Adán como líder y a la 
espera de la reforma electoral | La Jornada: Enviaremos ayuda humanitaria a Cuba: Sheinbaum | El Heraldo: Deja Adán 
Augusto coordinación de Morena | Crónica: Adán Augusto deja coordinación en el Senado  
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada y La Crónica: Adán Augusto López renunció a la 
coordinación de Morena en el Senado y a la presidencia de la Jucopo para enfocarse en el trabajo político y territorial 
rumbo a las elecciones de 2027, su relevo será Ignacio Mier. 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, La Crónica y La Razón: durante una gira por Sonora, la presidenta 
Claudia Sheinbaum confirmó el envío de ayuda humanitaria a Cuba y aclaró que el tema del suministro de petróleo no 
fue tratado previamente con el presidente Donald Trump. 
La Crónica: el Servicio Militar Nacional redujo su periodo de adiestramiento e incorporó nuevas actividades como 
capacitación en Protección Civil, defensa personal, primeros auxilios e incluirá por primera vez la práctica de tiro. 
 

Economía 
El Universal: Pemex importó gasolina 16% más barata en diciembre, aunque ese ahorro apenas se reflejó en una 
reducción de 1.6% para el consumidor. 
La Jornada: el valor de las principales mineras mexicanas que cotizan en la BMV se disparó 25% en enero, equivalente 
a 433, 508 mdp, destacando Grupo México, Peñoles y Frisco. 
Excélsior: al cierre de 2025, los fondos de estabilización del gobierno federal sumaron 162,536 mdp, su nivel más alto 
desde 2020, con cuatro años consecutivos de crecimiento. 
 

Internacional 
Excélsior: Laura Fernández, la candidata del oficialismo, se perfila como ganadora de las elecciones presidenciales de 
Costa Rica al obtener 48.94% de los votos, con 81.24% de las mesas escrutadas. 
Reforma y Milenio: Liam Conejo Ramos, el niño de cinco años detenido junto con su padre por agentes del ICE en Texas, 
regresó a su hogar en Minnesota tras un fallo de un juez federal que ordenó su liberación y cuestionó las prácticas de 
detención migratoria. 

LA PRENSA HOY 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez libera al niño de 5 años detenido por el ICE y que escandalizó al país (La Crónica de Hoy) MINEÁPOLIS.- El niño 
Liam Conejo Ramos, de cinco años, y su padre, quienes fueron detenidos por agentes de inmigración en Minesota y 
retenidos en un centro del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus siglas en inglés) en Dilley, Texas, 
fueron liberados tras la orden de un juez y regresaron a su estado, informó la oficina del congresista texano, Joaquin 
Castro. 
34 presos políticos liberó ayer el gobierno venezolano, entre ellos el activista de derechos humanos Javier Tarazona 
(Excélsior) El activista de derechos humanos Javier Tarazona y al menos otros 33 presos políticos fueron excarcelados 
en medio de un proceso de liberaciones impulsado por el gobierno venezolano bajo presiones de Estados Unidos. 
"¡Libertad! ¡Libertad! ¡Libertad!", corearon decenas de feligreses en una iglesia de Caracas al aplaudir la excarcelación 
de Tarazona, que asistió a una misa apenas salió de la temida prisión del Helicoide tras cuatro años y medio de 
detención.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/457720710a8c50d5d7dc91200b6eb904.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b96e8f199883947b52248413f4054ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/120e881d23be57b1c9d3427a319efc76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/307e4d8a1d2ff0ceaa0c493263081020.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/307e4d8a1d2ff0ceaa0c493263081020.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/64da9482b54b9fe79616b022fc5faf67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3053ca429ba2b6ee200d11d18a4ee8b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3053ca429ba2b6ee200d11d18a4ee8b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbb291f43b1394ba73a8ef62195bd733.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c6f0e7dbfa1bab48be36cad62196b959.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c55d69ab21799a7226ced411a03dda5b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/120e881d23be57b1c9d3427a319efc76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/307e4d8a1d2ff0ceaa0c493263081020.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3053ca429ba2b6ee200d11d18a4ee8b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/67682ad0c7f8f72b39e9fb927291d84a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbb291f43b1394ba73a8ef62195bd733.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a5cd3dd4f8f64d9bd651339b2ab6ab7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44840faffa9f6f5aac03d18adf67317d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da8746bd92cabc330806114b1991c15c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da2404693e82fa053f96a1222e5c1660.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/64da9482b54b9fe79616b022fc5faf67.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c16ebe813908ce82e08713b85e90910.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea681510cc6ab55f0cb9bc196f128d55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c7fc2c13645dc3127c54b91ec3bdf2bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b96e8f199883947b52248413f4054ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c469e4d1066ae029b0e9d0c06962fae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f74f237c98965edf363d42d9ac6a370c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/719ccf9eafc4cc4af99846924c8b68d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a1221eb5242134ee4bca5d9956cc3f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3850123b834d8def0c6a0093abec3a8b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6e79b31f549c9e6b0384a3210a6e25bf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f05549f5632f137a385227ba7ac3e7a.pdf
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Qué opciones tiene la Corte Penal Internacional para juzgar a Trump por el crimen de agresión (elDiario.es -sitio-) Un 
análisis jurídico de las acciones de Washington en Venezuela y Groenlandia evidencia que Trump es responsable de un 
crimen de agresión de acuerdo con los estatutos de la Corte Penal Internacional y que EEUU ha violado múltiples 
tratados perseguibles bajo la Corte Internacional de Justicia de la ONU. 
Guerra de poderes en Perú: Suprema tildó de "inaceptables" las amenazas del Congreso (Cooperativa -sitio-) PERÚ.- 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de Perú afirmó que el comportamiento de los funcionarios de alto nivel 
debe descartar "amenazas" o "condicionamientos de cualquier índole", tras las declaraciones del presidente del 
Congreso que pidió "barrer" a los jueces que se niegan a aplicar una ley a favor de los militares condenados por abusos 
a los derechos humanos.¿Cuál fue el fallo del tribunal chino después de que AI diera una respuesta incorrecta y 
desafiara al tribunal a una demanda?  
(Vietnan.vn -sitio-) En junio de 2025, un usuario chino descubrió que un chatbot de IA estaba proporcionando 
información incorrecta sobre la dirección de la sede de una universidad. Cuando se le señalaron sus errores, la IA no 
solo no los corrigió sino que además declaró su disposición a compensar con 100.000 yuanes si el usuario podía 
demandarla con éxito en los tribunales. Posteriormente, los usuarios demandaron al proveedor de IA en el Tribunal de 
Internet de Hangzhou, lo que abrió una rara disputa legal relacionada con "ilusiones de IA".  

file:///D:%5CUsers%5CMENRIQUEZ%5CDownloads%5CUn%20an%C3%A1lisis%20jur%C3%ADdico%20de%20las%20acciones%20de%20Washington%20en%20Venezuela%20y%20Groenlandia%20evidencia%20que%20Trump%20es%20responsable%20de%20un%20crimen%20de%20agresi%C3%B3n%20de%20acuerdo%20con%20los%20estatutos%20de%20la%20Corte%20Penal%20Internacional%20y%20que%20EEUU%20ha%20violado%20m%C3%BAltiples%20tratados%20perseguibles%20bajo%20la%20Corte%20Internacional%20de%20Justicia%20de%20la%20ONU
https://www.cooperativa.cl/noticias/mundo/peru/guerra-de-poderes-en-peru-suprema-tildo-de-inaceptables-las-amenazas/2026-02-01/171616.html
https://www.vietnam.vn/es/ai-tra-loi-sai-thach-kien-toa-trung-quoc-phan-quyet-ra-sao
https://www.vietnam.vn/es/ai-tra-loi-sai-thach-kien-toa-trung-quoc-phan-quyet-ra-sao
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ACOSA CRIMEN AL FUTBOL; MATAN A 56 EN LLANEROS 
En siete años, al menos 56 personas han muerto y decenas han resultado heridas en ataques 
armados e incidentes registrados en canchas de futbol llanero en el país, convir�endo estos 
lugares de deporte amateur en escenarios de violencia de alto impacto. De acuerdo con un 
recuento realizado por Grupo Reforma, el municipio de Salamanca, Guanajuato, ha registrado 
ataques sistemá�cos que escalaron desde 2025 y que representan el 48 por ciento de las 
víc�mas mortales en las canchas de futbol amateur con 27. 
 

 

PEMEX COMPRA GASOLINA BARATA Y LA VENDE CARA 
Los automovilistas mexicanos no se han beneficiado de la caída de los precios internacionales 
del petróleo y sus derivados, así como de la fortaleza del peso frente al dólar, y actualmente 
pagan uno de los litros más caros de gasolina regular en el mundo. Petróleos Mexicanos 
(Pemex) importó 16% más barata la gasolina en diciembre pasado respecto al mismo mes de 
2024, mientras que el precio de venta para los consumidores nacionales sólo se redujo en 
1.6%. según muestran estadísticas de la empresa estatal. 
 

 

ADÁN AUGUSTO SE QUEDA SIN PODER DENTRO DEL SENADO 
Después de siete meses de polémica por su cercanía con el líder del grupo criminal La 
Barredora, su amistad con empresarios relacionados con el llamado huachicol fiscal y las pifias 
en la explicación de su patrimonio, Adán Augusto López dejó la coordinación de Morena en el 
Senado y, con ello, la presidencia de la Junta de Coordinación Política. El senador anunció su 
salida la mañana de ayer, momentos antes de que arrancara oficialmente el periodo ordinario 
de sesiones en el Congreso; argumentó que su decisión es para enfocarse en tareas 
electorales rumbo a 2027. 
 

 

ABRE PERIODO SIN ADÁN COMO LÍDER Y A LA ESPERA DE LA REFORMA ELECTORAL 
Adán Augusto López dejó de ser el coordinador de Morena en el Senado y si bien seguirá en 
la bancada, adelantó que hará "trabajo territorial" en diversas circunscripciones de cara a las 
elecciones de 2027. El tabasqueño, que será relevado por Ignacio Mier, se asumió como un 
"soldado de la 4T" y descartó ir por algún cargo diplomático.  
 

 

ENVIAREMOS AYUDA HUMANITARIA A CUBA: SHEINBAUM 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó haber tratado con el presidente de Estados 
Unidos, Donald Trump, cualquier acuerdo relacionado con el envío de petróleo a Cuba y 
confirmó que su gobierno prepara una ayuda humanitaria urgente para la isla, ante la crisis 
que enfrenta su población. Desde las instalaciones de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional, la mandataria explicó que el apoyo será coordinado por la Secretaría de Marina y 
consistirá en el envío de alimentos, enseres e insumos básicos, mientras se mantienen 
gestiones diplomáticas para atender, por razones humanitarias, el tema del combustible. 
 

 

DEJA ADÁN AUGUSTO COORDINACIÓN DE MORENA 
Después de año y medio, el senador Adán Augusto López se retiró de la coordinación de 
Morena y la presidencia de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado para ser 
operador político de los morenistas en el centro del país. La decisión fue comunicada al Grupo 
Parlamentario de Morena durante su reunión plenaria, a puerta cerrada, la mañana de ayer 
en la antigua Casona de Xicoténcatl.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/457720710a8c50d5d7dc91200b6eb904.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4b96e8f199883947b52248413f4054ec?file
https://www.efinf.com/clipviewer/120e881d23be57b1c9d3427a319efc76?file
https://www.efinf.com/clipviewer/307e4d8a1d2ff0ceaa0c493263081020?file
https://www.efinf.com/clipviewer/64da9482b54b9fe79616b022fc5faf67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3053ca429ba2b6ee200d11d18a4ee8b2?file
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ADÁN AUGUSTO DEJA COORDINACIÓN EN EL SENADO 
Cambio. El senador Adán Augusto López anunció su retiro de la coordinación del grupo 
parlamentario de Morena en el Senado, con el objetivo de concentrarse en trabajo territorial 
y de organización política rumbo a la elección de 2027, sin solicitar licencia a su cargo. La 
coordinación quedará a cargo de Ignacio Mier Velazco, quien era el vicecoordinador de la 
bancada, quien fue electo por unanimidad durante la Plenaria de Morena en el Senado a unas 
horas de arrancar el periodo ordinario de sesiones. 
 

 

RELEVA MORENA A SU LÍDER EN EL SENADO; SALE ADÁN AUGUSTO Y ENTRA IGNACIO MIER 
Este domingo por la mañana, el senador Adán Augusto López Hernández anunció su renuncia 
como coordinador de la bancada de Morena en el Senado de la República, un cargo que 
ocupaba desde septiembre de 2024 y que implicaba liderar la agenda legislativa de la mayoría 
morenista y presidir la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado. La decisión fue 
comunicada durante la plenaria de senadores de Morena, donde López Hernández explicó 
que se separa del liderazgo parlamentario para dedicarse de lleno al trabajo político y 
territorial dentro del partido, con miras a las elecciones federales de 2027.  
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/830f1a554def5a88554d388f4dcb3a67.pdf
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NUEVA SCJN/REFORMA JUDICIAL 
Entrevista/“La Corte no se dejará presionar”: ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz (La Jornada -primera 
plana-)  
Transcurridos cinco meses de labores de la renovada SCJN, su presidente, el ministro Hugo Aguilar Ortiz, afirma 
que ya está consolidada, aunque reconoce polémicas, costos políticos y retos. Pero también apremios: este mes 
vence el plazo legal para resolver 48 recursos de juicios fiscales por miles de millones de pesos que son más 
cuantiosos, incluso, que los adeudos de las empresas de Ricardo Salinas Pliego.  "Vamos a cumplir cabalmente... 
La Corte no se dejará presionar, no responderá a intereses o a fuerzas de ningún tipo. Tomaremos decisiones 
con entera libertad", dice en entrevista con La Jornada. Aguilar Ortiz sostiene que la Corte ya no es ajena a los 
acontecimientos nacionales e internacionales que ocurren más allá de su labor jurisdiccional. En ese contexto, 
opina sobre la eventual reforma electoral y advierte "dificultades" para los comicios judiciales de 2027, pues 
podrían "contaminarse" de tintes partidistas; por ello, plantea que una posible solución es aplazarlos algunos 
meses o incluso uno o dos años. También sostiene que las instituciones del Estado deben hacer "un frente 
común" para defender al país, ante las decisiones del presidente estadounidense, Donald Trump, que han 
impactado al mundo… En su escritorio, el juzgador del Máximo Tribunal del país exhibe un mallete adornado, 
obsequio de los wixárikas de Jalisco. Dice sentirse "como pez en el agua" al pasar de la mañana a la noche 
resolviendo asuntos jurídicos, interpretando la norma y en contacto cotidiano con la gente, incluso bajo un 
escenario que -asegura- anticipaba desde antes de asumir el cargo.  "Somos producto de una elección popular. 
Sabía que íbamos a tener una vigilancia permanente de la ciudadanía. De hecho, así lo ofrecimos", afirma.   
 
DIÁLOGOS POR LA JUSTICIA ABIERTA/ACCESO A LA JUSTICIA DE PUEBLOS INDÍGENAS 
Llaman a respetar jurisdicción indígena (Reforma) 
Como resultado del Diálogo por la Justicia Abierta promovido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
Xalapa, Veracruz, se propuso, entre otros temas, garantizar el respeto a la jurisdicción indígena en el país. Sin la 
presencia del presidente del Máximo Tribunal, Hugo Aguilar, jueces y magistrados locales y federales, 
representantes indígenas y miembros de barras de abogados elaboraron una serie de propuestas para ser 
contempladas en el plan de trabajo de la SCJN. En los diálogos, llevados a cabo en la Casa de los Saberes Jurídicos, 
se propuso impulsar programas para especializar a las personas operadoras jurídicas y al público en general en 
materia de solución de conflictos, así como resolver de manera conjunta las diversas problemáticas jurídicas en 
materia familiar.  
 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO/DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Metro debe garantizar movilidad (El Heraldo de México) 
Fue necesario un litigio para que se atendieran las peticiones de personas con discapacidad que viajan en el 
Sistema de Transporte Colectivo Metro y que constantemente enfrentaban obstáculos para desplazarse. El caso 
de tres personas con discapacidad sensorial llegó a la SCJN, con ayuda del Instituto Federal de Defensoría Pública 
(IFDP), luego de que denunciaron que las líneas podotáctiles que los orientan para poder caminar en este sistema 
de transporte estaban bloqueadas por ambulantes. De acuerdo con el IFDP, ante la falta de respuesta del Metro, 
se promovió una demanda de amparo ante el Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México… El caso fue revisado por la Segunda Sala de la SCJN y en mayo de 2023 concedió el amparo 
para que se hicieran ajustes de accesibilidad permanentes. Después comenzaron las mesas de trabajo para dar 
cumplimiento al amparo y se logró la ampliación de asientos reservados para personas con discapacidad: 
pasaron de cuatro a ocho por vagón; se logró la colocación de señalética para reforzar su uso exclusivo y la 
aprobación de la asignación del primer vagón para esta población y para adultos mayores, lo que se 
implementará de forma gradual y se autorizó presupuesto para obras específicas de accesibilidad… 
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DERECHOS LABORALES/SISTEMA DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL ISSSTEZAC 
Crisis del ISSSTEZAC: Entre la legalidad y la quiebra (El Universal)  
El gobierno de Zacatecas enfrenta un nuevo conflicto con pensionados y jubilados del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), luego de que la SCJN invalidó la 
reforma de 2024 que reducía de 60 a 30 días el aguinaldo de dicho sector. La sentencia obliga a restituir el pago 
completo, lo que reaviva un conflicto social, financiero y político. Mientras los pensionados celebran el triunfo 
que obtuvieron tras cuatro años de litigio y exigen se cumpla la sentencia, el gobernador David Monreal Ávila 
dejó entrever que el fallo lo debe resolver directamente el organismo descentralizado con recursos propios y no 
su administración. Además, calificó de "irresponsable" la resolución de la SCJN por no tomar en cuenta que se 
trata de un sistema de pensiones "en quiebra y tronado" que tiene "pensiones doradas", que superan los 100 
mil pesos mensuales. El abogado de los jubilados, Jorge Rada, dice que se trató de un litigio que se ganó por ser 
derechos adquiridos de los trabajadores porque la reforma de 2024 era inconstitucional, considera que las 
declaraciones del gobierno "sólo destruye la División de Poderes, al no reconocer la legitimidad de la Corte (...) 
y quienes resolvieron son los nuevos jueces del bienestar". 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Pulverizada y al servicio del gobierno, la CNDH; piden desaparecerla (El Universal -primera plana-) 
Aunque la presidenta de la CNDH, Rosario Piedra Ibarra, argumenta que bajo sus distintas gestiones al frente del 
organismo se rompieron décadas de simulación, opacidad y subordinación al poder político, distintas ONG y 
especialistas consideran que esa institución, creada en 1990, se encuentra pulverizada reducida nada, al ser sólo 
una pieza más del gobierno actual… Para María Luisa Aguilar, directora del Centro de Derechos Humanos Miguel 
Agustin Juárez (Centro Prodh), lo preocupante de la CNDH de la Cuarta Transformación es que Piedra Ibarra 
insiste en que las quejas contra las Fuerzas Armadas han ido decreciendo, cuando existen hechos graves de 
violaciones graves a derechos humanos, presuntamente cometidas por integrantes de éstas… Externa que en la 
comisión nacional también existe falta de proactividad alrededor de algunas normativas que debieron de haber 
sido al menos analizadas para ver si se presentaba alguna controversia constitucional. "Durante los otros cuatro 
años vimos exactamente que este era el patrón, en 2025; por ejemplo, pudieron haberse pronunciado sobre el 
tema de las reformas a la Ley de Amparo", refiere. 
 
REFORMA ELECTORAL/REFORMA JUDICIAL 
En breve, la iniciativa electoral para revisión y debate: Icela Rodríguez (La Jornada) 
La titular de la Secretaría de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, ratificó que con la participación de todos se está 
integrando una iniciativa de reforma electoral que en breve se presentará al Congreso para "su revisión, 
observaciones, debates y, en su caso, aprobación"... En el acto, realizado en la antigua casona de Xicoténcatl, 
Icela Rodríguez reconoció la labor del grupo parlamentario de Morena en el Senado para avanzar en reformas 
en materia de Guardia Nacional, simplificación administrativa, apoyo a jóvenes, resguardo de maíces nativos, 
protección a la salud, seguridad pública, prisión preventiva oficiosa y cuidado animal. También, en vivienda para 
trabajadores, bienestar, áreas y empresas estratégicas, ferroviarias, pueblos indígenas y afromexicanos, Poder 
Judicial, extorsión y fortalecimiento de la soberanía nacional, entre otras. (Excélsior -primera plana-) 
(ContraRéplica) Más información sobre el tema: (Abre periodo sin Adán como líder y a la espera de la reforma 
electoral/Milenio Diario -primera plana-) (Web: Las iniciativas que discutirán en Senado y Cámara de Diputados 
en 2026/La Silla Rota -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Ministros del pueblo dejan esperando al pueblo” 
Sin la presencia de algún ministro o ministra de la SCJN, el Máximo Tribunal presumió la realización del primer 
Diálogo por la Justicia Abierta en la Casa de los Saberes Jurídicos de Xalapa, Veracruz. En representación del 
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Máximo Tribunal estuvo el secretario general de la presidencia de la Corte, José Hernández. Nos comentan que 
estos foros tienen como finalidad generar herramientas para lograr una mejor impartición de justicia… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en pasillos judiciales se comenta con insistencia que este mes la SCJN que encabeza Hugo Aguilar Ortiz 
puede desempolvar el expediente de la prisión preventiva oficiosa y entrar de lleno al tema para determinar si 
se debe dejar de aplicar, aun cuando se trata de un mandato de la CIDH. No obstante, cuentan que algunos 
ministros prefieren seguir pateando el bote, porque no quieren otra andanada contra su imagen tras el capítulo 
de las camionetas blindadas. 
 
Opinión/Martí Batres (El Heraldo de México) “Transformación y Constitución” 
Toda transformación se acompaña de una propuesta de cambio constitucional. La Constitución refleja una 
concepción de la sociedad y del Estado. Contiene las normas de mayor jerarquía. Establece los límites que no 
pueden transgredir los Poderes públicos, las fuerzas económicas y los individuos. Y expresa las ideas 
fundamentales de una nación. En los años recientes, cuando se ha hablado de una nueva transformación, en el 
país…entre 2019 y 2025 se ha realizado un conjunto de reformas que incorporan variados derechos sociales, 
económicos, ambientales y políticos a la Carta Magna.  Así como también derechos de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres; ambientales; políticos como el reconocimiento de la cualidad de sujetos de derecho público 
para los pueblos y comunidades indígenas, la revocación de mandato de los gobernantes, la posibilidad de juzgar 
por cualquier delito a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, y la elección por voto universal, directo y 
secreto de jueces, magistrados y ministros… Así conmemoramos un nuevo aniversario de nuestro gran 
constitucionalismo mexicano, social y transformador. 
 
Opinión/Gerardo Esquivel (Milenio Diario) “Otros Ángulos”  
La semana pasada se confirmó el monto de los impuestos que deberá pagar el grupo empresarial de Ricardo 
Salinas Pliego al SAT… parece un acuerdo razonable, en el que todos los involucrados parecen ganar… Salinas 
Pliego gana porque aparentemente obtuvo un descuento importante sobre el monto adeudado… El gobierno 
gana porque recibirá finalmente un monto importante de recursos que había dejado de percibir en el pasado… 
Por su parte, la sociedad gana por partida doble. Gana porque el dinero recaudado permitirá destinar los recursos 
para la provisión de bienes públicos o bien para financiar algunos programas sociales… también porque se 
refuerza el pacto social entre el Estado y los contribuyentes… A pesar de todo, hay una dimensión en la que todos 
perdemos. Nos quedamos con la sensación de que hubo un trato diferenciado para alguien muy poderoso… este 
tipo de inequidad fiscal, al igual que muchas otras, debe seguirse señalando y combatiendo. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “109 años: la Constitución como límite o como estorbo” 
La Constitución de 1917 ha sobrevivido crisis políticas y económicas, cambios de régimen y profundas 
transformaciones sociales. La conmemoración del 5 de febrero obliga a una pregunta incómoda: ¿sigue siendo 
la Constitución el marco que ordena el poder, o se ha convertido en un instrumento que éste utiliza cuando le 
resulta funcional y sortea cuando estorba? El riesgo contemporáneo en México no es la abolición del texto 
constitucional, sino su deslizamiento hacia esta última categoría… En ese marco deben leerse las 
transformaciones constitucionales recientes: la reforma judicial, la desaparición de los organismos 
constitucionales autónomos y la anunciada reforma electoral no son episodios aislados ni ajustes técnicos, sino 
expresiones de una misma concepción del poder… Este desplazamiento tiene consecuencias directas en el 
equilibrio institucional, el PJF, y en particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación, enfrentan una tensión 
inédita, pues deben ejercer su función de control de constitucionalidad en un entorno donde el bloque político 
dominante aspira a cerrar filas entre los Poderes. Si la Corte renuncia a su papel de árbitro final y se repliega a 
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una lógica de acompañamiento, la División de Poderes dejará de operar como principio estructural y se 
transformará en una ficción organizativa. 
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Laicismo en EU” 
¿Cuáles son los límites del laicismo en las sociedades modernas? Hace unos años, un habitante de un municipio 
yucateco interpuso un amparo en contra del ayuntamiento por haber colocado un nacimiento de Jesucristo con 
recursos gubernamentales y en espacios públicos. El quejoso consideraba que el despliegue del nacimiento era 
una violación a las reglas de laicidad del Estado. La controversia llegó a la anterior Suprema Corte, quien la dejó 
pendiente de resolución. Algo similar está pasando en Quincy, Massachusetts, cuyas autoridades decidieron 
colocar en la fachada de un nuevo edificio público las estatuas de dos santos: San Miguel Arcángel, patrono de 
los policías, y San Florián, patrono de los bomberos… 
 
Opinión/Gustavo Rivera (Excélsior) “SCJN: recuperar el control de la narrativa” 
Camionetas blindadas que terminan devueltas. Togas compradas en plena temporada de austeridad. Un retrato 
que aparece como contratación y luego se aclara que no se formalizó ni se pagó… Leído en fila, cansa. Y ahí está 
el punto: no es un episodio; es una secuencia. La nueva SCJN no sólo está decidiendo casos: está aprendiendo 
que, en el nuevo Poder Judicial, la comunicación dejó de ser un trámite y se volvió parte del mandato… Si la 
Corte presume austeridad, cada decisión administrativa debe pasar por un filtro previo: necesidad, costo, 
alternativa más sobria y riesgo reputacional. Lo más importante es la disciplina operativa: un manual de crisis 
que active en 24 horas una secuencia simple y repetible… Hoy la Corte responde caso por caso; lo que necesita 
es una estrategia de comunicación que haga predecible la respuesta y, con ello, recupere control de su propia 
narrativa. La SCJN no necesita gustar: necesita ser congruente, entendible, predecible y hasta aburrida. En un 
país donde la duda se volvió hábito, esa consistencia es su mejor aporte al Estado de derecho y, de paso, a la 
inversión y al crecimiento. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “Mentiras” 
¿Cuánto pesa una mentira? Depende frente a cuántos se tenga que sostener. La mentira pesa en los hombros, 
en la conciencia y en la memoria infalible que debe recordar cómo, cuándo y a quién se le mintió. Y, por supuesto, 
también pesa en el rostro, cuyos músculos deben resistir sin aflojar para mantener impávida y sólida la cara dura. 
Con ello, para estimar el peso total, bastaría multiplicar el número de mexicanos por cada falsedad que nuestro 
gobierno sostuvo la semana pasada. ¿Cuántas fueron? El accidente del Tren Interoceánico y sus 14 muertos. La 
Suprema Corte y los nueve vivos en sus Cherokees… Sabemos que la mentira en la política es una práctica 
antigua. Lo nuevo es la acumulación y la inocencia al mentir… De las Cherokees todas las burlas se han hecho… 
pero el problema real es otro: ¿si la presidenta y su partido siempre han criticado los excesos del Poder Judicial, 
por qué ahora defienden estos lujos? Lo lógico hubiera sido criticarlos. Con lo cual evidenciaron: sí, son sus 
correligionarios. Sí, están alineados y sí, hicieron trampa con los acordeones. Le digo: la mentira pesa en la 
memoria… 
 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “Otros hallazgos espectaculares en la gran tumba zapoteca” 
Pues resulta que el más reciente gran hallazgo en México no fueron las lujosas y carísimas camionetas Jeep que 
se compraron los ministros de la tremenda Corte del bienestar. Nada de eso. La presidenta Sheinbaum anunció 
al país hace unos días que la Tumba 10 de San Pablo Huitzo, en Oaxaca, "es el descubrimiento arqueológico más 
relevante de la última década en México por el nivel de conservación e información que aporta"…. 
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Cosío va por recuperar la influencia del CNET” 
El líder de una cadena de hoteles reflexionó en una plática de sobremesa que la llegada de Antonio Cosío a la 
presidencia del Consejo Nacional Empresarial Turístico (CNET) es positiva no sólo por ser miembro de una de las 
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familias empresariales más importantes de México, sino por ser una buena persona… Cosío participó por primera 
vez con un stand de Nizuc, la marca de lujo de Grupo Brisas, en la Feria Internacional de Turismo de España (Fitur) 
y no sólo pagó una campaña en el Aeropuerto de Barajas-Madrid, sino que sumó a la Marca México…Ni en el 
evento de Santander con inversionistas mexicanos y españoles ni en el de BBVA hubo una crítica explícita a la 
reciente reforma judicial; aunque el empresario comentó que se deben vigilar las leyes secundarias… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Saúl Monreal Ávila (El Heraldo de México -sitio-) “La austeridad judicial no debe 
ser discurso” 
Por décadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue percibida por amplios sectores de la ciudadanía como 
una institución distante, encapsulada en una lógica de privilegio que poco tenía que ver con la realidad cotidiana 
del pueblo mexicano. Hace unos días, la opinión pública volvió a encenderse ante la noticia de la adquisición de 
nueve vehículos blindados tipo Cherokee para uso del personal de alto rango que integra este poder, y es que, la 
indignación social es legítima, ni la desestimamos ni la minimizamos, por el contrario, la compartimos. El servicio 
público no puede confundirse con ostentación, y menos aun cuando se trata del Máximo Tribunal Constitucional 
del país en el inicio de su gran reforma. No luchamos para eso. Ahora bien, la oposición y su narrativa de mentiras 
de querer solo mostrar una parte con el apoyo de comentócratas alineados a ellos, quieren hacer ver que nada 
ha cambiado. Por ello dejamos esta reflexión, ya que el análisis debe ser completo y sustentado en hechos 
verificables…. 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/2/2/la-austeridad-judicial-no-debe-ser-discurso-765032.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/2/2/la-austeridad-judicial-no-debe-ser-discurso-765032.html


Órgano de Administración Judicial 

Volver 
al índice 

REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Jueces sin rostro va a parlamento abierto (Excélsior) 
El presidente de la Comisión de Justicia del Senado, Javier Corral, anunció que la reforma en materia de jueces 
sin rostro se someterá a un Parlamento Abierto o discusión pública para escuchar a los especialistas, porque "ahí 
queremos regular muy bien esta figura, que si bien es cierto, es necesaria, si no regulamos bien su 
funcionamiento, puede convertirse en un riesgo, no solamente para los derechos humanos", precisó. "Vamos a 
abrir la discusión. Consulta y Parlamento Abierto en varios temas. Uno de ellos, jueces sin rostro (...) ahí nos 
vamos a empeñar en una reglamentación que haga de esta figura una figura temporal, pero a la vez realmente 
excepcional y que tenga reglas muy claras", adelantó. (El Universal) 
 
Senado afina los últimos detalles para la semana laboral de 40 horas (La Jornada) 
En el Senado… se prevé la apertura de consultas y parlamentos abiertos para diversos temas, entre ellos, la 
reforma sobre los jueces sin rostro. La presidenta de esta Cámara, Laura Itzel Castillo, señaló que el titular de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Óscar Cantón, ha informado que la reforma al artículo 123 constitucional, 
relativa a la semana laboral de 40 horas ya está en los últimos ajustes… Castillo Juárez dijo en redes sociales que, 
durante esta primera semana del periodo ordinario de sesiones, la Cámara de Senadores estará pendiente de la 
comunicación que enviará el Órgano de Administración Judicial, respecto de las plazas que quedarán vacantes 
y quiénes ocuparán los cargos como magistrados de los Tribunales de Circuito. (Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Arturo Ávila (El Heraldo de México) “Un nuevo periodo legislativo con mucho trabajo por delante” 
Ayer iniciamos el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de la LXVI Legislatura en la Cámara 
de Diputados… En materia de derechos y seguridad, impulsamos reformas al Código Penal Federal sobre abuso 
sexual, ampliando la definición del delito y haciéndolo perseguible de oficio. Asimismo, las reformas en delitos 
contra el ambiente endurecen sanciones contra quienes destruyen ecosistemas. La agenda incluye además la 
discusión del Código Nacional de Procedimientos Penales en materia de delincuencia organizada, con la figura 
de jueces sin rostro para proteger su identidad en casos de alto riesgo, y una reforma laboral histórica para 
reducir la jornada a 40 horas semanales… 
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COMUNICACIÓN DE COMISIONES DEL CONGRESO 
Congreso inicia segundo periodo (El Heraldo de México) 
…Al concluir la sesión del Congreso General, la Cámara de Diputados realizó su primera sesión ordinaria, en 
donde se aprobó realizar este 2 de febrero una sesión solemne por el 109 aniversario de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Se recibieron oficios de distintas instancias y dependencias federales que 
fueron notificadas al Pleno. Algunas de las comunicaciones que se turnaron a comisiones son: del Banco de 
México, de Órganos Internos de Control de la CNDH y de la FGR, así como de la SHCP, Tribunal de Disciplina 
Judicial, Secretaría de las Mujeres y de la Comisión Nacional Antimonopolio. 
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CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR/CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL  
Pide 'Billy' proceso fuera del Altiplano (Reforma) 
Guillermo Álvarez Cuevas, ex director de la Cooperativa La Cruz Azul, pidió a la justicia federal el beneficio de 
llevar fuera del Penal del Altiplano su proceso por delincuencia organizada y lavado de 114 millones de pesos. 
Según registros judiciales, solicitó el cambio de medida cautelar con base en sus problemas de salud y en el hecho 
de que el centro penitenciario no cuenta con la atención médica adecuada. En una audiencia celebrada el pasado 
12 de noviembre, el Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Almoloya de Juárez, en el Edomex, 
le negó el cambio porque estimó que aún existe el riesgo de que pueda darse a la fuga. Ante esa determinación, 
el ex directivo presentó una demanda de amparo con la que busca que le concedan la prerrogativa de continuar 
su proceso en libertad provisional o en prisión domiciliaria. Su demanda fue turnada a Alejandro Latorre, juez 
Primero de Distrito en Materia Penal de Toluca, quien le concedió una suspensión definitiva que no modifica su 
situación.  
 
COMBATE AL LAVADO DE DINERO/OPERACIÓN DE CASINOS  
Clausuran dos casinos por caso de lavado (Reforma) 
El gobierno federal clausuró dos casinos de la empresa Juegos y Sorteos de Jalisco (JSJ), permisionaria que opera 
legalmente, como parte del operativo implementado en noviembre pasado por sospechas de lavado de dinero. 
Con ello, suman tres las permisionarias legales bajo investigación, en el que es, hasta ahora, el caso más grande 
de este tipo desde que los casinos con apuestas deportivas y máquinas tragamonedas fueron legalizados en el 
sexenio de Vicente Fox… JSJ promovió amparos contra las clausuras y bloqueos de cuentas, pero jueces federales 
de la CDMX, Pachuca y Zapopan se han declarado incompetentes para llevar los litigios, por lo que Tribunales 
Colegiados tienen pendiente resolver a quién le corresponden. En el caso de Gaza Operaciones, el Juzgado 
Tercero en Materia Administrativa en Zapopan le negó la suspensión provisional contra el bloqueo de cuentas. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
"Encontrar no es justicia. Parí a una hija completa no pedacitos" (La Razón de México) 
Encontrar a una persona desaparecida no es el paso final para alcanzar justicia, sino el primero, sostuvo Jaqueline 
Palmeros, madre buscadora, en el aniversario de la localización parcial de su hija, Jael Monserrat Uribe 
Palmeros… Jaqueline Palmeros además denunció que la Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalina, 
dependencia encargada de la búsqueda de los presuntos feminicidas de Jael Monserrat, no le ha dado ningún 
avance a más de un año de su liberación… "La jueza Belén Bolaños juzgó sin perspectiva de género en su 
momento. Ahora que el caso está en manos de magistrados federales, nos preocupa que tienen muchísimos 
casos y, a veces, tienen una visión limitada de éstos", apuntó. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Sin interés verde (Metro) 
Los árboles declarados como Patrimonio Natural de la Ciudad carecen del Plan de Manejo, a partir del cual sería 
instrumentado un programa para garantizar su conservación… Para definir qué necesidades específicas tenía 
cada uno de los ejemplares, las autoridades tendrían que convocar a asambleas vecinales, las cuales sólo se han 
llevado a cabo en el caso de "Laureano", un laurel de la India ubicado en la Colonia Tlacoquemécatl Del Valle que 
iba a ser talado para construir un edificio con departamentos… Tras la defensa de "Laureano", el activismo vecinal 
detonó la preservación de otros ejemplares en colonias de la Alcaldía Benito Juárez, en donde obtuvieron la 
suspensión provisional, mediante juicios de amparo, para detener el derribo de árboles previsto para ceder el 
espacio a construcciones, las cuales han sido detenidas. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Delegado de Morena en Ejutla de Crespo fue detenido por tentativa de homicidio (La Jornada) 
Rodrigo Patricio, delegado de Morena en el municipio de Ejutla de Crespo, y quien fue director del Instituto de 
la Juventud del Estado de Oaxaca (Injeo) en la presente administración estatal, encabezada por el morenista 
Salomón Jara, fue detenido por la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO), como probable responsable de 
homicidio en grado de tentativa, informó el organismo… El caso se turnó a la Vicefiscalía Regional de Valles 
Centrales, la cual recabó pruebas y testimonios con lo que solicitó una orden de arresto a un juez, quien analizó 
la documentación y otorgó el mandato para la detención que se ejecutó el sábado. 
 
Refugio Franciscano gana batalla legal por predio en Cuajimalpa (La Crónica de Hoy) 
El Refugio Franciscano obtuvo un fallo favorable dentro del litigio por el predio ubicado en el kilómetro 17.5 de 
la carretera México-Toluca, en la alcaldía Cuajimalpa, lo que le permitió recuperar la posesión del inmueble y 
avanzar en una disputa legal que se ha prolongado durante varios años… En un comunicado dirigido a la opinión 
pública, la fundación informó que la diligencia ordenada por el Juzgado Sexagésimo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México no autorizaba el uso de la fuerza, la irrupción de terceros ni el rompimiento de 
candados, por lo que consideró que el ingreso de personas ajenas a lo estrictamente ordenado por la autoridad 
judicial carece de sustento legal. 
 
Tras crimen en Salamanca, solo un hospitalizado (Milenio Diario) 
A una semana de la masacre en un campo de futbol en Salamanca, donde 11 personas murieron y otras 12 
resultaron heridas, solo una víctima sigue hospitalizada, confirmó la Secretaría de Salud de Guanajuato. En tanto, 
esta semana un juez determinará la situación legal de tres detenidos por el multihomicidio. El herido se 
encuentra grave, pero estable, y ya no está en peligro de muerte. Se trata de un hombre de 48 años con lesiones 
por arma de fuego. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “El ex gobernador innombrable” 
La que "no quiere ni mencionar su nombre", nos cuentan, es la gobernadora de Chihuahua, María Eugenia 
Campos Galván (PAN), sobre su antecesor, el senador ahora morenista Javier Corral Jurado. Nos comentan que 
tras darse a conocer que se reuniría con la fiscal general de la República, Ernestina Godoy Ramos, para hablar de 
diferentes temas, los reporteros le preguntaron a doña Maru si hablarían de los procesos legales contra don 
Javier, a lo que sólo respondió que "sería desperdiciar el tiempo con la fiscal", y lo cumplió, porque al finalizar la 
reunión, efectivamente, se dio a conocer que no se tocó el tema de peculado y demás demandas contra el ex 
gobernador. ¡Zas! 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Y al que le hicieron de chivo los tamales fue a Adán Augusto López, pues finalmente lo echaron de la 
coordinación de senadores de Morena. Y todavía está por verse si dejará su escaño para irse, como dicen por 
ahí, a un exilio dorado como embajador. El propio tabasqueño afirmó que dejaba la coordinación para hacer 
trabajo electoral en el partido, de cara a las elecciones del próximo año. Pero dado el desgaste de su figura y, 
especialmente, que eso de los temas electorales morenistas le corresponde a Andy López Beltrán, se ve poco 
creíble que vaya a tener un papel protagonista en 2027. Por el otro lado, cuesta trabajo imaginar que a sus 62 
años, Adán Augusto decida retirarse de la política, a menos, claro, que esa haya sido la condición para no 
proseguir con los distintos expedientes judiciales en los que aparece su nombre. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Mueven el caso de los marinos” 
Con la novedad de que en el caso de los altos mandos de la Marina acusados de encabezar una red de huachicol 
fiscal, familiares de éstos buscaron entregar a la presidenta la carta que Manuel Roberto Farías escribió, en la que 
asegura ser un chivo expiatorio. Fue Mónica Gámez, esposa de Fernando Farías Laguna, quien se encuentra 
prófugo, la que habría entregado el documento ayer en Sonora, según ella misma informó. "Los están acusando 
de huachicoleros, pero sabemos que ellos no son responsables. ¿Saben quiénes son responsables? Quien tenga 
la carpeta completa, porque no hay pruebas en su contra… es una injus�cia que no agarran a los verdaderos 
culpables y los vistan a ellos de chivos expiatorios", refirió. Es sabido, sin embargo, que la mandataria an�cipó 
que la misiva que la defensa del marino preso dio a conocer, la enviará a la FGR, que lleva el caso. 
 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Bitácora del Director” 
…La renuncia de Adán Augusto López Hernández a la coordinación de la bancada de Morena, justo en el arranque 
del periodo ordinario de sesiones del Congreso, marca un punto de no retorno… Si bien la decisión no debe 
sorprender a nadie, debido a las persistentes y documentadas conexiones de López Hernández con el turbio caso 
de Hernán Bermúdez Requena, presunto líder de la organización criminal La Barredora, lo que resulta 
verdaderamente inesperado es el prolongado letargo que antecedió a este desenlace… De acuerdo con 
información oficial que ha circulado con cuentagotas, la justicia mexicana ya había girado una orden de 
aprehensión contra Bermúdez Requena desde febrero de 2025, hace casi un año… Pero más allá de los 
expedientes judiciales, la renuncia de López Hernández representa, por encima de todo, el acta de defunción del 
pacto establecido en el restaurante El Mayor… Está por verse si esta ruptura representa un golpe de mano que 
se traduzca en una mayor libertad de acción para la presidenta Sheinbaum. 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) “Violencia no, voto sí” 
No es un secreto que la violencia política con razón de género (VPG) busca silenciar y excluir a las mujeres de la 
participación política, lo que puede tener graves consecuencias para la democracia y la igualdad de género. En 
este contexto, si se considera invalidar un ejercicio democrático como una medida reparatoria para proteger los 
derechos vulnerados de una candidata, se debe ponderar si anular la elección efectivamente contribuiría a 
desincentivar las conductas irregulares. Recientemente la Sala Superior del TEPJF, en el expediente SUP-REC-
618/2025 y acumulados, conoció sobre la nulidad de la elección de ediles en el municipio de Jáltipan, Veracruz, 
decretada por las instancias previas, (2) al estimar determinantes las conductas infractoras.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
ELECCIÓN ANULADA  
El epicentro de Adán: El poder, Hernán B. y La Barredora (El Universal)  
La trayectoria política de Adán Augusto López Hernández no sólo ayuda a entender por dentro a la 
autodenominada Cuarta Transformación y sus políticas de gobierno, también se entrelaza de fondo con la 
historia política de México y los cambios que ha tenido el poder federal en las últimas décadas… Para el año 
2000, Adán Augusto ya formaba parte de las filas del PRI y fue coordinador de campaña del entonces candidato 
a gobernador de Tabasco, Manuel Andrade Díaz. Por múltiples irregularidades encontradas por las autoridades 
electorales, esa fue la primera elección anulada en México por el Tribunal Electoral Federal… En 2016, Adán 
Augusto asumió la dirigencia de Morena en Tabasco, y para 2018 fue el encargado de formular la campaña de 
López Obrador a la Presidencia de la República, así como la propia para asumir como gobernador de Tabasco en 
2019, cargo que ganó, pero no le hubiera sido posible obtenerlo de haber sido antes gobernador interino. 
 
PODERES JUDICIALES ELECTORALES LOCALES 
Detectan votos fantasma y cuadruplicados en Oaxaca (Milenio Diario)  
Los fantasmas se sumaron a la primera revocación de mandato de un gobernador. En los cómputos de Oaxaca 
aparecieron dos, cuatro o seis veces más sufragios a favor de la continuidad de Salomón Jara, pues participaron 
personas que no existen porque superaron 100 por ciento de la lista nominal y hubo votos ininterrumpidos cada 
tres segundos. Opositores y hasta aliados buscan anular los resultados de la revocación de mandato del 
gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, este lunes, luego de que este fin de semana llegaran al Tribunal Electoral 
del estado las evidencias que documentan estas irregularidades. Milenio tuvo acceso a las pruebas que 
Movimiento Ciudadano y el Partido del Trabajo presentaron ante las autoridades electorales para probar que se 
agregaron 249 mil 99 boletas "con votación anormal". (La Jornada)  
 
Usan Participativo contra inseguridad (Reforma -primera plana-)  
Mientras el Gobierno de la CDMX presumió que en 2025 hubo una reducción en delitos de alto impacto, los 
proyectos de Presupuesto Participativo que más votos recibieron fueron los relacionados con atención a 
problemas de inseguridad. De los 294 mil votos que se contabilizaron, 43 mil 141 correspondieron a iniciativas 
de prevención del delito, de acuerdo con datos del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM). Entre estos 
proyectos, algunos fueron para adquirir cámaras de videovigilancia, patrullas, botones de pánico e iluminación 
de calles… Ante la frecuencia con la que son votadas este tipo de iniciativas, el Instituto configuró el rubro de 
prevención de delito, además de que acataron una sentencia del Tribunal Electoral local, explicó personal del 
organismo. La resolución judicial obligó al árbitro electoral a desglosar los servicios y obras que más reclaman 
los colonos. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “No les pega el sol” 
El chiquipartido capitalino del Sol Azteca busca atacar al Ins�tuto Electoral de la CDMX, acusándolo de parcialidad 
al no reconocer a Nora Arias como presidenta de dicha formación polí�ca. El caso es que los propios estatutos 
del PRD capitalino indican que no puede ser dirigente quien sea legislador, así que Nora no ocupa, por estatutos 
ese papel. La perredista ha buscado notoriedad atacando al Ins�tuto, cuando en realidad es la Sala Superior del 
TEPJF la que resolvió ya que no puede ocupar esos dos encargos (violando sus propios estatutos)… 
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Capital Político”  
Destruyeron su partido, lo saquearon y lo dejaron en los huesos, y ahora los líderes del PRD quieren culpar a las 
autoridades electorales de lo que ellos mismos hicieron: dejar que se pudriera la mejor opción de izquierda que 
ha tenido el país. En 2024, presidido por Jesús Zambrano, el sol azteca no alcanzó siquiera el 3% de la votación 
en el país, por lo que perdió su registro nacional y fue finiquitado por la autoridad, que no les recogió el papel de 
baño porque hasta eso se habían robado. Pero la ley prevé que, si en alguna entidad se llega al menos a ese 3%, 
se puede solicitar registro como partido local, lo cual ocurrió en la capital del país… Inició entonces una disputa 
legal y, siguiendo la cadena impugnativa, el 26 de febrero de 2025 la Sala Superior del TEPJF confirmó la 
procedencia del registro del PRD-CDMX como partido local… La disputa por los restos amarillos no la ocasionó el 
IECM o los tribunales, sino los propios perredistas de los grupos de Nora y los allegados al diputado Víctor Hugo 
Lobo Román, donde se quiere infiltrar Zambrano; pues que ellos asuman. 
 
Opinión/Ricardo Becerra (Excélsior) “Pista de Aterrizaje” 
Desde el título, se tiende una cuerda que envuelve toda argumentación incluida en el libro (Entre la Constitución 
y la campaña mediática: asignación de diputaciones en México. TEPJF, 2025) … Creo que los coordinadores -
Felipe de la Mata Pizaña y Alejandra Tello Mendoza- se equivocan desde allí porque asumen que el debate que 
vimos acerca de la asignación de los diputados plurinominales salió de la chistera de unos estrategas o 
mercadólogos y no de la genuina convicción y preocupación de mexicanos que llevan años -décadas- 
involucrados de mil formas en estos asuntos, y lo más importante: que ese tema en especial tuvo y sigue teniendo 
un interés nacional inmenso…Esto, contrasta con ese otro libro (La inconstitucionalidad de la 
sobrerrepresentación excesiva en el Congreso de la Unión, IIJ-UNAM, 2026) que no parte por presumir 
intenciones, sino por describir lógicas legales… El magistrado de la Mata arguye, asimismo, que entre sus 
detractores hay una petición de principio pues suponen que el sistema electoral mexicano busca la 
proporcionalidad pura y no es así: lo que busca dar entrada a la representación de minorías… Estos dos libros y 
su lectura, forman parte del momento crítico de quebranto de nuestra democracia, de los argumentos, de 
quienes quisieron evitarlo y de quienes cerraron los ojos y le volvieron la espalda. Ambos volúmenes, sirven para 
no olvidar. 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum: sigue la ayuda a Cuba; petróleo, en espera: SRE (El Universal) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó que en la reciente llamada que sostuvo con el mandatario 
estadounidense Donald Trump hayan hablado del envío de petróleo a Cuba. Esto, luego de que el presidente de 
Estados Unidos declaró que Claudia Sheinbaum fue "muy buena" en la conversación porque le pidió que México 
también dejara de enviar crudo a la isla y ella accedió.  
 
Tras 8 meses de escándalos, Adán deja coordinación (El Universal) 
Luego de meses de críticas y señalamientos de presuntos nexos delictivos, enriquecimiento y malos manejos 
administrativos en el Senado, Adán Augusto López Hernández anunció su decisión de renunciar a la coordinación 
del grupo parlamentario de Morena en la Cámara Alta, por lo que, sin dejar su escaño, hará "trabajo territorial y 
de organización político-partidista" rumbo a la elección 2027.  
 
* "Indignan" a Mario Delgado asesinatos de su tía y prima (Milenio Diario) 
* Recompensas por 15 capos mexicanos suman 94 mdd; El Mencho, prioridad en EU (Milenio Diario) 
* Trabajadores agrícolas en San Quintín, sin Seguro Social ni prestaciones (La Jornada) 
* "Iniciativa, abierta a debate, correcciones y mejoras..." (Milenio Diario) 
* "Voy por Aguascalientes o la Cuauhtémoc": Arturo Ávila (Milenio Diario) 
* CNTE anuncia paro de 72 horas ante la "falta de atención al magisterio" (La Jornada) 
* Celebra 51% día de la candelaria (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Gobierno fortalece los amortiguadores fiscales (Excélsior) 
Al cierre de 2025, los fondos de estabilización, mecanismos que permiten al gobierno federal acumular recursos 
y utilizarlos ante posibles caídas en los ingresos estimados, sumaron 162 mil 536 mdp, cifra que, aunque es 58% 
menor al máximo de 2018, es la más alta desde 2020, tras agotarse por la pandemia. El Fondo de Estabilización 
de Ingresos Presupuestarios (FEIP) cerró 2025 con 127 mil siete mdp, gracias a una gestión de deuda que permitió 
capitalizarlo con 15 mil millones adicionales.  
 
Debilita súper peso a los exportadores. (Reforma) 
El llamado "súper peso" está afectando a los exportadores en México. Frente a la moneda nacional, el dólar ha 
bajado de 18.68 a 17.47 en poco menos de tres meses. Javier Cendejas, presidente del Consejo Mexicano de 
Comercio Exterior Noreste (Comce), refirió que si bien el tipo de cambio bajo puede generar beneficios en la 
importación de insumos, para el sector exportador hay una presión directa en los ingresos medidos en pesos.  
 
* Cae carga aérea en 2025 por débil exportación (El Universal) 
* Canasta básica abre año al alza (Excélsior) 
* Plan de casas del bienestar interesa a la IP (Milenio Diario) 
* Mineras mexicanas incrementan 433 mil mdp su valor (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Juez libera al niño de 5 años detenido por el ICE y que escandalizó al país (La Crónica de Hoy)  
MINEÁPOLIS.- El niño Liam Conejo Ramos, de cinco años, y su padre, quienes fueron detenidos por agentes de 
inmigración en Minesota y retenidos en un centro del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE, por sus 
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siglas en inglés) en Dilley, Texas, fueron liberados tras la orden de un juez y regresaron a su estado, informó la 
oficina del congresista texano, Joaquin Castro. 
 
34 presos políticos liberó ayer el gobierno venezolano, entre ellos el activista de derechos humanos Javier 
Tarazona (Excélsior) 
El activista de derechos humanos Javier Tarazona y al menos otros 33 presos políticos fueron excarcelados en 
medio de un proceso de liberaciones impulsado por el gobierno venezolano bajo presiones de Estados Unidos. 
"¡Libertad! ¡Libertad! ¡Libertad!", corearon decenas de feligreses en una iglesia de Caracas al aplaudir la 
excarcelación de Tarazona, que asistió a una misa apenas salió de la temida prisión del Helicoide tras cuatro años 
y medio de detención.  
 
* Cierre gubernamental de EU terminaría este martes (La Jornada) 
* "Fuera ICE", grito de repudio en la noche de los Grammy (Milenio Diario) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Cumplido. La inauguración de la carretera Bavispe-Nuevo Casas Grandes le dio a Claudia Sheinbaum algo 
escaso en la política mexicana, un compromiso cerrado con hechos. La obra, iniciada en el sexenio de Andrés 
Manuel López Obrador y concluida bajo su gobierno, conecta a Sonora y Chihuahua en hora y media, con una 
inversión de mil 822 mdp y miles de empleos generados. El gobernador Alfonso Durazo lo dijo sin rodeos, es una 
demanda histórica de la sierra sonorense atendida. Cuando el gobierno llega, conecta y termina, los sueños dejan 
de ser discurso y se vuelven camino. El segundo piso de la 4T es continuidad y entrega... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
¿Premio o castigo? 
Varias lecturas dejó la salida del tabasqueño Adán Augusto López Hernández de la coordinación de Morena en 
el Senado y de la presidencia de la Junta de Coordinación Política de la Cámara Alta. Pero la más generalizada es 
que ya no era un interlocutor válido tanto para la oposición como para la Presidencia, por lo que se buscó una 
salida que pareciera orgánica para el tabasqueño, bajo la lógica de que es un operador político efectivo, en 
territorio, para ganar las elecciones intermedias de 2027. Las verdaderas razones, comentan en el Congreso, muy 
pronto se sabrán... (El Heraldo de México) 
 
RAYUELA 
Como dijeron ayer en la ceremonia de los Grammy Bad Bunny, Billie Eilish y Olivia Dean: ¡Fuera ICE! Nadie es 
ilegal en tierra robada y ¡vivan los inmigrantes! (La Jornada) 
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